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, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



a .•. . ~ . . . . .. . . . . 
• • ••• 

(;( )!MERNO DE 
EL S.l,LVJ\lX)R. 

INSTITUTO SALVADORENO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12962/2022 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas del día se is de octubre del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido 
y admitido la so licitud de información Nº12962 /2022. presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta, por la solicitante , con número de documento de 
identidad , ha solicitado la información referente a 
·copia certificada de expediente clínico a nombre de: . 
con Nº de afiliación:  Expediente ubicado en Hospital 
Policlínico Zacamil"; Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidencial. .. La referente al derecho a la int imidad personal y familiar al 
honor y a la propia imagen, así como arch ivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a 
la privacidad de la persona" .. .. Sin embargo, la solicitante es la titular de la misma. 

Que en fecha ve intidós de septiembre del año dos mil veintidós, se emitió resolución de ampliación 
para la entrega de la información tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, señalando como nueva fecha límite de respuesta el día Jueves seis de octubre del presente 
año. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital Policlínico Zacamil 
del ISSS, a fin que facil itaran el acceso a la m isma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Dirección de Hospital Policlínico 
Zacamil remitió fotocopia certificada de expediente clínico de la paciente  

, Nº de afiliación , que consta de 231 folios útiles, los cuales se entregan 
conforme a los folios que fue ron remitidos por el Centro de Atención responsable del resguardo de 
la información . 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese a la solicitante la información detallada en la presente resolución. 

Asimismo, se informa que el costo de reproducción de la info rmación antes detallada es de doce 
dólares con veintiocho centavos de los Estados Unidos de América (USO $12.28), lo que corresponde 
a 307 fotocopias (frente y vuelto). lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por la solicitante y 
posteriormente presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado. 
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